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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes, orden»»», y anuncio» -eie huyan de (tuertarse en 
lo* Boletín»onciALK> se huí m- .uundar a! Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán & lo» Kdllore» de lo» 
saanelooados pend.' •• 

(Real orden de 6 dt Abril de 1839.) 

He nubl lcn totlow loa itiu«, o i r c p l o |na d o m i n g o * . 

r-PRCOIOS DS SnSCEIClÓM.i 

Rn esta rapltal, llevado á domicilio, S'BO pesetas memaaíe* anticipada*: fue
ra de ella »*50 al me»; • al trimestre; 18 al semestre, y M'ao por un año. 

Se admiten suserieione* en Madrid, en la Administración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sillo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposielones délas Autoridades, excepto las qua 
á instancia de parte no pobre, se hartarán oficialmente aat< 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeJoBal 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pan
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

ü n m e r o «uet to S « e ro t lmo» de peaetav. 

Parle oficial 
M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N . 

SS. M M . , que so hallan en perfecto 
estado Je 6aluil, salieron por la carretera 
de V i g o con dirección á Bayona, á las 
dos y media de la tarde de ayer ; l i b a n 
do algunas hora* después á aicho punto. 

Los REYKS emprenderán en la ma 
drugada de hoy su viaje de regreso á 
Gijón, embarcándose al efecto en la fra
gata Vitoria. 

La Augusta Real Fami l ia continúa en 
Gijón sin novedad en su importante 

.•alud. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 5." 

E l l imo . Sr. Director genera l de Be-
aeficoncia y Sanidad en te 'egrama de 
las dece de la noche del 30 de Agos to úl
timo, me comunica lo s iguiente : 

« L o s enfermos de Artesa de Segre , 
según comunica Delegado especial» en
viado á dicha población, padecen una 
enteritis aguda, bien caracterizada, que 
no puede c;t idearse siquiera de cólera 
esporádico .=Not ic ias de Francia : Eu 
Marsella en las veinticuatro horas des l e 
la* ocho de la noche de aye r á la de hoy , 
han ocurrido 15 defunciones del có l e ra . * » 
Tolón, 1; Manicomio de A ix , 3; Montde-
verges, 4; Tararon (el día 28 ) , 2 ; Cade-
net, 2; arles, 1; Cncemont, 1/ Eiubrán. 
2; i ' erpvn, 1: Tule t to , 7 (en los «í:as 27 
28 y 2 9 ) . = L a s.marión ha empeorado eu 
Brignol les, Ccvcri l lóu. Evotne, Sisterón 
y Bohtro = C e t t e , 2 ; .Saint Ponst. 1; La 
• i l h d i - u , 2¡ Sargude, 1; A ramos , 2; La 
Capel les, L« Bess. 'gcs, 1; Bezicrs, 2; Ro-
« e n l s . 1; Perpiñán, 8; Bivesáltes, I j 
Clue, 1; Catllar Prades, 2 ; Thu i r , 1; 
Hauletener»', 1; Saint Fel iu d ' A v a i l , 
jarios casos g raves ; Carcaaoua, 7 ; 
Castelnnndary, 1; Sirooux, l . = N o t i c i a s 
de I ta l ia .= i ' . l Cónsul en Genova comu

nica lu.< s iguientes: Spczia (Genova ) , 10 
defunciones; provincia de Bolouia. 3; de 
^*mpobasso , 9 ; de Cuneo, 5 8 . = Ka esta 
provincia. Busca es la población más cas
cada pur la e p i d e m i a . = D e Mana, 11 
«efuuciOiKs; de Módena, 4; de Ñapóles, 
* í de Parnia, 2; de Tur iu , una defunción 
on Burgoue.js 

Ló que he dispuesto se inserte pd es-
? Periódico oficial para conocimiento de 
^ 8 buljitantes de la prov inc ia . 
M Madrid 1.° do Setiembre de 1 8 8 4 . = 
* * Gobernador, R. V i l laverde . 

« E n la misma situación los enfermos 
en Artesa de Segre ( i . ér idu) , Al icante y 
Murcia: En Alicante ha fallecido una 
anciana de 76 años por consecuencia de 
cóüco ma l i gno . — E u Murcia a lgún caso 
de t ¡ fo i l ea . = Ks en absoluto inexacto 
que haya casos de cólera en Ccrvera 
(Lér ida ) ni cu ningún otro punto de Es-
>aíia .=eNot ¡c'as do Francia: E u Marsc-

81 l imo . Sr. Director general de Be-
u c e n c i a y Sanidad en te legrama de 
¡ « n o c e do la noche del 31 de Agos to 
o O A

 l m o I^aado, dice á este Gobierno lo 
W s igue : 

la, han ocurrido durante las doe ;* horas, 
tres defunciones del cólera; Saint K e m y , 
una; Tho lonet , una; Escaluics, una; 
Montdeverdes, tres; Cadenet, una; Pe 
rnos, una; Ve rs , tres; To lón, una; Cette, 
una; Va l lón , una; Bedanieux, una; Po -
merola, una; Vd l eneuve , una; Lnbogu-
de , dos; Boni l largues, una, Lavi l ledieu, 
dos ; Baissac, una; Fabregues , una; 
A y d e , una; Perpiñán, nueve; R i v c a l t e s , 
una; Saint Feliú d ' A va i l , una: Theui t , 
uua = N o t i c i a s de Italia: El Cónsul es
pañol cu Genova comunica las siguien
tes de nuevos casos y defunciones en 
aquel Remo: Provincia ere Genova, seis 
defunciones; en Spezia, 24 casos nue
vos. = Provincia de Águ i l a : Una defun
ción en Banca .=P rov iuc i a de Bcrgamo, 
seis de func iones .=Prov iuc ia de Bologna, 
tres dcfuucioues = P r o v i n c i a do Campo-
l<a?so, cuatro de fuuc ioncs .=Prov inc ia de 
Cuneo, 20 defunciones, la mayor parte en 
la población de Busca. = Prov inc iadeCre-
mona, unade fuuc ión .=Prov inc iade Atas-
sa, seis defunciones. => Prov iue iade Ñapo-
Íes, unadefuiiC¡ón. = Prov in ' : iado Para ia , 
dos d i func iones .= Proviucia de T o r í n , 
seis defunciones. = El Cóasul de España 
en Ñapóles dice al Excmo . Sr. Ministra 
de la Gobernación cu te legrama de esta 
tarde lo siguiente: Anoche en Ñapóles 
dos une vos casos seguidos de muerte y 
hoy do i nuevos casos g raves , por haber
los tenido ocultos muchos días la* fami
lias pobres, únicas hasta ahora ataca
d a s . = En vanas localidades de Calabria, 
especial ínclito San Giowanui s - ha alte
rado e l orden público por cuestiones sa
nitaria?.—Salen fragatas y tropas » 

Lo que he dispuesto se publique eu es
te periódico oficial, para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. 

Madrid 1." de Setiembre do 1884. = E1 
Gobernador, R. V i l laverde . 

Por la Dirección general de Benefíccn 
cia y Sanidad se ha comunicado á este 
Gobierno cu 11 del actual, la Real orden 
s iguiente : 

« E x c m o . Señor: Con fecha 3 de N o 
viembre último se :>asó á los Goberna
dores de provincia la Real orden Circu 
lar s iguiente : 

Da la cuenta á S. M . del expediente 
instruí o por este Ministerio á instancia 
del L icenciado en Medicina y Ciroj ía Don 
José* Sáenz v Criado, que ha publicado 
vertida al español auotada y comentada 
la notable obra titulada Diccionario de 
Higiene pública y Salubriiad, debida al 
ilustre médico y jurisconsulto francés 
Ambros io Tardieu, en vista de los infor

mes de la Real Academia de Mediciua y 
del R e d Consejo de Sanidad, consultados 
al efecto, (pío declaran sor la menciona
da o >ra .le importancia suma y do uua 
util idad indiscutible, porque sobro c u -
cerrar toda la legislación del ramo y 
cuantos datos son necesarios para la apl i 
cac ión de los conocimientos médico-ad-
ministrat ivos en nuestra patria, viene á 
licuar una necesidad ver la leramcnte 
sentida en la administración sanitaria, 
S. .M. el Re í (Q. D. G . ) , conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, se ha d igna
do ordenar que recomiende á V . 15. la 
mencionada obra cuya adquisición por 
todas las Corporaciones y fuuciouanos 
encardados do la h ig iene y de la salubri
dad públicas, Verá con el mayor agrado , 
por juzgar la do reconocida util idad y .del 
mayor iuterés para el serv ic io . L o que 
traslado á V . E. para su intel igencia y 
demás efoctos.» 

Lo ' juched ispues tosepub l iqueenes te 
periódico odcial para conocimiento de las 
Corporaciones y demás encargados do la 
hig iene y salubridad públicas, recomen
dándoles la adquisición de la obra á que 
se refiere la preinserta Real orden tan in
teresante y útil para el mejor servic io. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 4 . = E l G o 
bernador, R. V i l l averde . 

Secretaria.—negociado 2.° . 

CONVOCATORIA. 

Debiendo precederse en el próx imo 
mes de Set.cmbre á cumplimentar lo or 
denado eu la 4 / disposición de las adic io
naos á la ley provincial de 29 de Agosto 
de 18S2 y teniendo en cueuta las atr ibu
ciones que me contiero el párrafo 2 . " del 
art . 59 de dicha l ey , he acordado convo 
car á elecciones de Diputados provincia
les en los distritos do Palacio, Universi
dad, Hospicio, Buenavista, Centro, Na -
valc irnero, San Martin de Valdoig les ias 
y Colmenar Viejo, Torre lagunu, á los 
cuales ha correspondido la renovación de 
entre ios restautes que comprende esta 
provincia, señalando para que tengan 
lugar aquellas el domingo 14 del referi
do mes do Set iembre. 

Madrid 27 de Agos to de 18S4 .=E1 
Gobernador, R. V i l laverde . 

Circular. 

Para el exacto cumplimiento de la 
convocatoria que procede, he acordado ¡as 
siguientes prevenciones: 

1.a Las elecciones se ajustarán á lo 
dispuesto por la ley electoral de 28 de 
Dic iembre de 1878, con las mol i f icac io
nes introducidas por la ley provincial v i 
gente , según la misma lo establece euJa 
disposiciou 2 * de las transitorias, a cu
y o efecto se insertan á continuación los 
títulos I I I y IV de la citada l ey electoral 
do 28 de Diciembre de 1878. 

2 . a E l viernes anterior al día de las 
elecciones, ó sea el 12 de Set iembre, se 

procederá á la proclamación de In te rven
tores en la formt que dotormiua la l ey 
electoral en su art. 67, entendiéndose q u e 
las cédulas y actas notariales á que se 
refieren los artículos 61 y 65 de la m i s 
ma, no podran l levar focha anterior en 
más de ocho días á la del señalado para 
las elecciones de los Diputados, s e gua 
previene la disposiciou 4.'* de las transi
torias de la ley provincial . 

3.* El di t des ig lado para las e lecc io
nes, las mesas electorales permanecerán 
abiertas funcionando sin interrupción 
desdo tas ocho do la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, teniéndose m u y pre 
sente los artículos 78 al 93 do la repeti
da ley electoral; advirt iondo además que 
las copias de actas á que se refiere el ar 
ticulo 90, serán remitidas en la forma 
que la disposición 5 . a de las transitorias 
de la ley provincial determina al E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernac ión. 

4.* El miércoles s iguiente al de las 
elecciones do los Diputados ó sea el 17 
del mismo Set iembre, á las diez de su ma
ñana, se procederá al escrutinio general de. 
la votación en la forma que establecen loa 
artículos 97 al 109 de la expresada ley 
e lectora l . 

Madrid 27 do Ages to do 1 8 8 4 . = E l 
Gobernador, R. V i l laverde . 

Los títulos I I I y I V de la l ey e l ec to 
ral de 28 de Diciembre do 1878 á que se 
hace referencia en la prevención l. 1 4 de la 
precedento circular, se hallan insertos en 
el BOLKTI'N uúm. 207, correspondiente al 
jueves 28 de Agosto próximo pasado. 

t 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s y 
R e n t a s d e la p r o v i n c i a d e Madr id . 

N o habiendo comparecido en esta A d 
ministración y Negoc iado de alcances 
D. Federico Rodr íguez , Supcrinten lenta 
accidental que fué de la Casa de la Mone
da de esta QOrte, ui sus herederos, caso 
de haber fallecido, para e.iterarles de una 
providencia del Tr ibunal de Cuentas de l 
Reino, recaída en exp diento instruido 
contra aquél por f titas cometidas en el 
desempeño de dicho destino, á pesar de la 
citación y emplazamiento que se les hizo 
por edictos pu dicados en la Gaceta d* 
Madrid do 17 de Set iembre de 1882, B o -
LKTÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
ofi;ial de Avisos, conf i rmo á lo prev ni lo. 
eu el art. 119 del roglam-iuto del T r i b u 
nal de Cuentas del R.'iuo do 8 d e N o v i e m 
bre de 1871, so les declara en rebeldía , 
haciendo pública esta declaración eu la 
forma que tuvo lugar la citación y empla
zamiento para la mayor notoriedad, asi 
como que continuará el ju ic io cu rebeldía 
y las notificaciones sucesivas so harán en 
ios estrados d,d Tr ibuual ó Autor idad 
que conozca del asunto. 

Madrid 29 de \gosto de 1884 .=Er 
Administrador. P. I , J . Autouio Lópex. 

file:///gosto


Lunes 1.° de Setiembre de 1884. 

ADMIMSTRACIÓS DE COMUUUÍClUNtS Y R E M A S DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE SAL.—PRIMER TRIMESTRE DE ISS4-S5. 

del primor tr imestre del presente aüo económico de k a 
posiciones s iguientes: 

como las personas encargadas de practicarlo, so expresan 

PAUTIDOS. 

Alcalá de Señares. 

COIíRADoRKS. 

D. Manuel Domínguez. 

PUEBLOS. 

Valdelorres. 

Días de cobranza. 

Del 3, 4 y 5 de Setiembre. 

2 . m Los contr ibuyentes no podrán ex i g i r el recibo del tr imestre, sin satisfacer antes los demás de uue cstrfa cu descubierto, relativos á la misma contribuel 
impuesto . # 1 

3. * Ex i g i r án y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmados por e l Recaudador, pues sólo con di podrán justificar el n 
• iendo nulo cualquier otro documeuto que pueda mediar cutre contr ibuyente y Recaudador. I 

4." Además de la publicación en esta circular, se llenarán por los Alca ldes y Recaudadores las formalidades de lijar edictos como está prevenido. 
Madr id 30 de Agos to de 1 8 8 4 . = El Administrador de Contribuciones y Rentas, P. I . , J . Antonio López . 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a d e l a 
L i c v . n c i a c e IVúdr id . / 

L o s individuos de Clases pasiva» que 
tienen consignado el pago de sus habe-
rc8 y pensici es sobre la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la ma
ñana á .as tres y n.edia de la tarde, en 
loa días y por el orden que á continua
ción se expresan. 

Lia 3 . 

Coroneles. 
Capitanes. 
Monte-pío c iv i l , letras do la M á la Q. 

DiaA. 
Montc-pfo mil itar, segunda clase, 
í d em c iv i l , letras de Ja 11 á la X. 

•Pensiones remuneratorias. 

Día 5. 

Tenientes Coroneles. 
Montc-pfo mil itar, primera clase, Je

teas de l a AI á la Z. 
Monte-pío de la Real Casa, 
í d e m de Jueces. 

Cesantes de todos los Ministerios. 

Día 6. 
T ropa . 
Ret irados de Marina. 
Monte-pío de Marina. 
í d em , tercera clase. 
Jubi lados de todos los Ministerios. 
Exclaustrados. • 

Lias 9 y 10. 

A l tas de todas clases. 
T odas las nóminas sin dist inción. 
Mesadas de Supervivencia. 

Individuos que residen en el Extran
jero y Ul tramar. 

Día 11. 

Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.* N o so abonará haber ni pensión 
a 'guua sin que los preceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro y sin que entreguen 
prev iamente los certiíicados de existen
cia y estado en cuanto á viudas y huér
fanas expedidas per Jueces municipales 
dtsdc el 25 del actual en adelante. 

2.* N o se admitirá certitlcado que ca
rezca de la declaración suscrita por el in
teresado ó interesados si son dos ó más 
los participes, de que no perciben otro 
haber de fondos del l istado, provinciales, 
municipales, ni de la Real Casa; debien
do los apoderados estampar eu ól su fir
ma al pío de la misma declaración co
mo garautia de que han recibido dicho 
documento directamente de sus poderdan
tes y que resp iidcn de la identidad de la 
firma de los mismos. Los apoderados de 
los interesados que por su categoría jus -
til iqucn pur medio de oficio deberán es
tampar en osle su firma con igual objeto. 

3 . a Los que justif iquen fuera, tendrán 
cuidado de expresar eu el referido justi f i
cante no sólo el pueblo sino la provincia 
á que pertenezca. 

4. a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar lo liaran a su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes haciendo coustar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid 29 de Agos to de 1884 .= E l 
De l egado de Hacienda, Modesto Fe rnán
dez y González . 

.Yüülaíiiieulüs. 

Súmerc 
4m U ESPECIES. 

Liquides. 

Vino* generosos y espumosos 
Vinos de todas clases 
Vinagre • 
Sidr.i, chacolí y cerveza • 
Aguardiente, alcoholes y licores hasta 25° Carticr 

y alcoholes desnaturalizados 
Dichos de superior graduación desde 26° en adelan

te, el adeudo marcado en la paitida anterior, con 
aumento en cada grado por litro de medio céi.timo 

L e c h e . . . 
Aceites de todas clases 

UNIDAD 

de a d e u d o . 

Derechos 

C O N S U M O S Y A R B I T R I O S D E C O N S U M O . 

Especies de consumo gravadas con derechos y recargos que constituye la primera secciox de 
la tarifa para el ejercicio de 188-1 á 85. 

y tirarlos, j 

Pe>eUs ! 

húmero 
da la 

partida. 

9 
tu 
t i 
42 

13 
11 
«5 
lo 
17 

IS 
19 
20 
I I 
•11 
23 
21 
25 

2G 
27 
28 

29 

30 

31 
33 
33 
34 

35 
36 

37 
38 

39 
4<» 
41 
42 

43 
41 
45 

0 40 4S 
0 20 

4S 

Ídem 0 09 47 
0 12 Va 4S 

49 
0 25 50 

51 

Sr ip i i i a lürs... 
52 

Sr ip i i i a lürs... 53 
L t ío 0 06 «/, 

53 

K i l o g ramo . . . . 0 2ü V, 

ESPECIES. 

lieses en vioo. 

Reses vacunas de cuatro años arriba 
Mein id. ilc ¿o» á cuatro fcños 
Ídem Q&sta dos unos --
Machos cabrios, ciervos, gamos y demás reses de ca

za mayor 
Cabritos y corderos l echa ics . . . . 
Las demás reses lanares y cabrias 
Cerdos cebados y jabalíes 
Ídem sin cebar. . 
Ldem tostones ó lechales 

C<irnes en fresco mwrtxs en los mataderos municipa
les y sus despojos. 

De toro, vaca, carnero y borrego 
Üc ternera, novillo hasta dos años, y caza mayor. 
De cordero y cabrito 
De cerdo 
Despejos ó caídos de vaca 
Ídem de cerdo 
Ídem de ternera 
l.lcm de carnero, borrego, cordero 

¿fantecas, carnes saladas y embutidos. 

Mantecas ó grasas de vaca, cerdo, frescas ó saladas.. 
Jamón, tocino y embutidos de tod.s clases 
Carnes de las demás especies en salmuera, saladas 

en seco ó ahumadas y despojos salados de todas 
clases 

Extractos de carnes y de sustancias animales" 

U M D A D 

de adeudo. 

Una I"0 
75 
50 

6 
Ídem 1 50 

4 50 
Uno 36 
ídem 25 

1 

A oes y caza menor. 

Pichones, palominos, codornices y otras aves simila-
res en tamaño 

P a v o s . . . . . . . . 
Capones 
Fatsane* 
Añades, perdices, gallinas, y demás ave/caseras' 

silvestres, liebres y conejos.. . . * 
Aves trúfalas 
Conservas de las anteriores especies ! . " ! ! ! ! * ! • 

Pescados. 

Ostras y al mojas 
Salmón, truchas, iinguibs, tenens y toda clase dé 

m r seos y pescados fíeseos Je mar ó con la sal 
indispensable p ra su conservación. 

Peces de río, ranas y cangrejos 
Conservas de pescados y mariscos 
fcicibeches 
Pescado» ahumados prensados y sa lp r esados . ! ! ! ! ! ! ! 

Cereales, otros gra.xos y sus harinas. 

Garbanzos y sus harinas 
Arroz y sus harinas 
T r i g o . . . . . • •• ••• 
Cebad avena, maíz, mijo, centeno, panizo, algarro

bas v habas secas 
Legumbres secas y sus harinas 
Los demás ^ran.s y semillas 
H rioa de trigo y sémola en ÍCCO 
Pun elaborado y gal'eta común 
Pastal l , a r u * ° P A y féculas alimenticias 
Harina de cebada y de los demás granos 
Salvado ó afrecho 

Ki logramo. 
Mein 
ídem 
Mem 
Uno 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ki logramo. 
IJcm 

Kilogramos, 
ídem 

Uno . . 
0 10 
1 25 0 50 
2 

0 20 
2 
0 50 

Kilogramo. 

ídem . 
ídem.. 
Mem . 
I lem.. 
Ídem. 

Quintal mét. 
Ídem 
ídem.. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ki logramo. . 
Quintal mét. 
ídem 

Derecho* y 

P e t e l t i 

0 25 
0 10 
0 25 
0 30 
2 50 
2 50 
I 
U 50 

0 40 
0 40 

0 35 
0 60 

0 15 

0 -O 
11 yfl 
(I 30 
0 20 
0 12 

50 

50 

[¿¡e continuará.) 

ir 



Lunes 1.° do Setiembre de 1884. 

Ceniciento* . 

Con I » competente autorización se 
)dan en | ública subasta los pastos 

^ i n v i e r n o de la dehesa boyal dé este 
oeb'lo para su disfrute, con fcOO cabezas 

de im 

Se ganado lanar, bajo el tipo de 1,250 
setas y d e m . s condicionas que contie

ne el p«icgo, el cual se halla do n.ani-
ficsto en la Secretada de este Ayun ta 
miento. 

¡oualmei te se arriendan ios pastos 
¿el monte denominado Albercas y A l 
berqui las. de « stos Propios para su dis
frute con 600 cabezas de ganado lanar, 
por todo el año forestal, bajo ol t ipo de 
600 pesetas y demás condiciones que 
coctiene el p l iego que también está de 
manifiesto. 

Los remates se eOctunrán en la casa 
destinada á Ayuntamiento dü esta vi l la, 
de diez á doce de su mañana, del día 5 
de Octubre próx imo reñidero. 

Y pura el caso que no hubiera limita
dores en dichas subastas, con el fin de 
evit*rdilacione.*,quedadesdo lucgoanun-
ciada otra segunda, que se celebrará en 
el s-tio y hora citados el día 16 de dicho 
Octubre, bajo el m i s m o t ' q o y condicio
nes que las anteriores. 

Cenicientos Agos to 26 do 1 8 8 4 . = E 1 
Alcalde, I gnac io Mugan. 

l a v a n de l E ley . 

En la vi l la de. Navas del Rey se su
bastan en pública licitación los s iguien
tes aprovechamientos forestales: 

Los pastos del monte de Cerro-mesa, 
pertenecientes a sus Propios para 400 ca
bezas lanares y bajo el tipo de 800 pe
setas, por la temporada que. media desde 
1.° de Nov iembre próximo á 30 de Se
tiembre ile 1885. 

Los del monte H o y a la horca y so
lana de igual precedencia y por I g u a l 
temporada, para 300 cabezas lanart.8 y 
tipo de 500 pesetas. 

Los sobrantes de la dehesa boyal de 
los vecinos de esta vil la, para 700 cabe
zas lagares y tipo de 1 500 pesetas, por 
la temporada que media desdo l . ° d e N o -

l dicho acto y hoy se encuentra en la Se-
" cretaría municipal , para todo el que j 

qu.era entorarse de su contenido v tomar 
parte en la licitación. 

Vi l la del Prado ¿5 de Agos to 1 8 8 4 . = 
Tor ib io Val ledor . 

V i l l nmnnta . 

Con la competente autorización, se 
su bastan los p a s t a de invierno de la 
dehesa boyal de esta v i l la , denominada 
Kava tocouo 'a , para su disfrute con 400 
cabezas de ganado lanar desde el día \S 
de ;\oviembre .le este año a 31 do Marzo 
1885,por el tipo de 1.000 pesetas, y con 
sujeción al p l iego de condiciones que está 
do manifiesto ca la Secretaría de este 
Ayuntamiento , y se leerá en el acto del 
remate, para el cual se ha ?eñ triado á las 
doce del día ó de Octubre próximo veni
dero en estas Casas consistoriales, ante 
la Corporación municipal. 

Vi l lamanta 25 de Agos to de 1 8 8 4 . = 
E l A l ca lde , Francisco Núñcz . 

V l l l n n u e v n de !n C n t i n d i i . 

El Ayuntamiento que presido,autor i
zado por la Superioridad, ha acordado 
subastar los pastos de invierno de la de
hesa de estos Propios, para su aprovecha
miento con ganado lanar. 

La subasta, cuyo tipo será el de 1.50O 
pesetas, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales él día 4 de Octubre próximo, 
á las doce de la mañana, con sujeción al 
p l i ego de condiciones que desdo este día 
so encuentra de manifiesto en la decreta
ría de esto Ayuntamiento , cuyo disfrute 
principiará ci 1.° de Nov iembre y termi
nará el 31 de Marzo próximos. 

L o que se anuncia por medio del pre
sento l lamando l id iadores . 

Vi l lanueva de la Lañada á 27 de A g o s 
to de 1884. = E1 Alca lde , Paul ino8errano. 

V i l l anueva ún ¡P» r a l " . 

Con la competente autorización supe
rior, so arrienda en licitación pública los 
pastos do pr imavera y verano del monte 
del común do vecinos de e-ta vil la para 

viembre próx imo hasta 31 de Marzo do i 24 reses vacuna* y 70 cabezas de ganado 
1885. 

L o * del monte de Piuarejo y Va l l e -
frías, para 5n0 cabezas de cabrío y tipo 
de 2 LOO pesetas, por la temporada que 
media desde 1.° de Nov i embre próximo 
á 31 de Marzo de 1885. 

El aprovechamiento por mediode roza 
de 400 estéreos de retama procedente 
de la citada Dehesa boyal , bajo el tipo 
de 800 pesetas; y finalmente, la corta y 
aprovechamiento*de 200 pinos del expre
sado monte de l ' inurejo y Val lc fr ías, 
bajo el tipo de 1.3(0 nesetas. 

Las expresadas subastas tendrán lu- ¡ 
gar en la t a s a Consistorial de c*ta vil la, i 
á los treinta tUas siguientes de l c u q u e j 
aparevea inseito el presente anuncio en ; 
el BOLETÍN OFICIAL, abriéndose la lici- j 
tación á tas doce de su mañana, bajo los 
pliegos dé condiciones que .-e hallarán 
de manifiesto en la Notaría del actuar.o. 

Navas del Rey 26 de Agosto de j 
I8t4 • = E l A lca lde , Narciso Hernández . 

mular, bajo el tipo de 370 pesetas y plie
g o dccondic ioues,quese hal lado manifies
to en la Secretarla ido este Ayuntamicu-

i to, para C U Y O remate he ha señalado el 
día 5 de Octubre próx imo, y hora de once 
á doce de la mañana en la Sala Consis
torial de esta vil la. 

El disfrute principia en 1.° de M a y o 
do 1885 hasta el 3ü do Setiembre del 
mismo ano. 

Se anuncia l lamando l icitadores. 
Vi l lanueva de Perales 24 de Agos to 

de 1884.= El A lca lde , Pablo Gonzá lez . 

V e n t u r a d a . 

Terminadas las cuentas municipales 
de e>ta loca iilad, correspondientes ¿ los 
« j en icios económicos de 1>72 a 1S76 in
clusive, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio, per el 
téribiuo de Quince días, á contar desde 

2üe aparezca inserto este anuncio eo el 
OHT.T.N CFICÍAL de esta provincia para 

o í r y resolver cualquier clase de recla
mación que se consi lerc justa. 

Venturada 26 de Agosto de 1884. = 
V O., Benito Lambert i , Secretario. 

él 

V i l l a d e l P r a d o . 

Con la necesaria autorización superior, 
Ayuntamiento de esta vi'.la remata 

C I > pública subasta 1.100 estéreos de le
fia de encina v á lamo ue^ro, de la deho-
* * d e A lamar y Aceña, por 2 100 pese-
t : « s , habiendo des ignado | r¿ra el remate 
eJ 5 de Octubre próx imo, en la Sala 
^ap i tu lsr ; ante el Ayuntamiento , de diez 
» cccc de la mañana, bajo el p «ego de 
condiciones que estará de manifiesto en 

1.° de Abr i l á 30 de Setiembre de 1885. 
L a s subastas teudrán lugar ante el 

Ayuntamiento y un empleado del ramo 
de Montes en su sala de sesiones, á las 
doce de la mañaua del día 30 del próxi
mo mes de Set iembre, en el cual han 
trauscurrido los 30 días de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia como está preve
nido, bajo los expresados tipos y condi
ciones facultativas, que están de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el acto del remate. 

L o que se hace saber eu la forma ex 
presada l lamando l icitadores. 

Vi l .aviciosa do Odón á 24 de A g o s t o 
de l i < 8 4 . = E l A lca lde , Ciri lo Keva lder ia . 

Saunmlejó'. 
Competentemente autorizado por la 

Superioridad el Nyuutamicnto, e n cuya 
preaideticia rae honro, ha acordado su
bastar el aprovechamiento de los pastos 
de invierno del monte deheSa de Nava l -
quej iga , perteneciente á esto Municipio, 
par.i su disfrute con 2u0 cabezas de g a 
nado vacuno desde 1.° de Nov i embre á 
31 do Marzo de 1885, bajo el tipo de 
3.000 pesetas en que han sido tasados. 

El acto do la subasta tendrá lugar eu 
la Casa Consistorial de esta vi l la el día 5 
del próx imo Octubre, á las doco de su 
mañana, con sujeción al p l iego de con
diciones que desde este día se halla ex 
puesto al público eu la Secretaría del 
Atontamiento , para intel igencia de los 
licitadores que quieran enterarse. 

Zarzalejo 27 de Agosto de 1884. = E1 
A l ca lde , Andrés Ventura. 

Con autorización superior se subastan 
en esta vil la los pastos de invierno del 
monte «leí común de vecinos de ía misma 
para 700 cabezas de ganado lanar y tipo 
de 1.700 [íesetas. para cuyo r emátese úa 
seña a lo el día 5 de Octubre próx imo y 
hora de diez á once de la mañana, en 
la Sala Consistorial, bajo las condiciones 
que so hallan de mauiticsto eu la Secre
taría del Ayuntamiento . 

El disfrute principia el día 1.° do No 
v iembre próximo y termina ol 31 de 
Marzo de 1885. 

Se anuncia l lamando l icitadores. 
V i l lanueva de Perales 24 de Agos to 

de 18S4 = K I Alca lde , Pablo Gonzá lez . 

Vil l : .v l i - l i »sa d e Odón. 

Con la oportuna autorización superior, 
el Ayuntamiento que presido arrieuda 
cu pública licitación los pastos de invier
no dé la dehesa boyal de estos Propios, 
para 700 cabezas do ganado lanar, en 
1.000 pesetas, cuya duración es desdo 1.° 
de Nov iembre próx imo venidero á 31 de 
Marzo de l v 8 5 , y ademas los siguientes; 

Los del Prado ó campo f restnl de in
vernada en 3<".0 pesetas, pata 200 cabe 
zas <!e ganado lanar, sien lo el d.sfrute 
desde W do Nov i embre á 3 1 de Marzo de 
1885 y a citado. 

Los .le pr imavera y verana de dicho 
P r a l o Redondo, para *100 cabezas caba
llar muía»-, eu precio de 200 pesetas, s ien
do la duración de dicho disfrute desde 

Con la debida autorización superior, el 
Ayuntamiento , con cuya pres.üuucia me 
honro, ha acordado subastar el aprove
chamiento de la corta do 160 pinos que 
se hallan señalados en el monte dehesa 
de Nava lquc j igo , perteneciente á este 
Munic ip io , baju el tipo de 1.120 pesetas 
eu que lian sido tasados, cuya subasta 
teuilrá lu^ar cu la Casa Consistorial de 
esta vi l la, el día 5 del próximo Octubre, 
á la una de su tarde, cou sujeción al 
p l i ego de condiciones que desde este día 
se hulla expuesto al público eu la Secre
taría de este Ayuntamiento , para intel i
gencia de los licitadores que deseen to
mar parte eu la subast t; 

Zarzal , j o 27 de Agos to de 1884 .= El 
A lca lde , Anürés Ventura. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 
Vicaria eclesiástica de Madrid y su 

part ido .—En virtud de providencia del 
E x c m o . é l imo . Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López , Presbítero, Vicario ecle
siástico de Madrid y su partido, se cita 
y l lama á Juan José Fernández y Fer
nández, cuyo actual paradero se ignora, 
para que eu el preciso é improrrogable 
término de doce días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edic
to, comparezca eu este Tr ibunal y Nota
ría del infrascrito, sito cu la cal le Je la 
Pa-a, núm 3, á fin de que preste ó nie
gue el consejo que su hijo Martín Lean
dro Fe ruán i e z y Serrano necesita para 
contraer matrimonio cou Luisa Herrero y 
G i l ; en la inteligencia que de uo hacerlo 
así le seguirá perjuicio y se dará al ex 
pediente el cu-so que corresponda. 

Madrid 25 de Agos to J e 18$4 .=C i r i -
lo Brea y Ejea . 

doco días, contados desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales 
Gacela de Madrid y BJLKTÍN de la pro
vincia, comparezcan eu este Tr ibunal y 
Notar ía del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, piso principal, á c o n c e d e r é 
negar á su referido nieto el consejo pre
venido en la ley de 20 de Junio de 1862, 
para la celebración del matr imonio que 
intenta contraer con Manuela Sant iago y 
Nie to ; cou apercibimiento de que trans
currido dicho término sin haber compa
recido se dará al expediente e l curso que 
corresponda. 

Madrid 25 de Agosto de 1 8 8 4 . = R o -
mua.do de Brea. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D . Germán Valcarce dol Casti l lo, 
Coman laute Fiscal del batallón caza
dores de Ciudad-Rodr g o y en el expe
diente que se instruye al soldado que fué 
de dicho batallón Antonio Rui/. Bruset, 
el cual desapareció eu la guerra de 
Áfr ica; 

Haciendo uso de las facultades que 
las Ordenanzas me conceden, por el pre
sente tercer edicto, cito, l lamo y empla 
zo al mencionado individuo, el cual de 
berá presentarse en el término de diez 
días, contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto en e l cuartel de 
Bóvedas que ocupa este batal lón, y de 
no veri!ic;irlo se seguirá el expedieute , 
ateniéndose á los perjuicios que pudieran 
resultarle. 

Real Sitio de San Ildefonso 13 de 
Agos to de 1 8 8 4 . = E l Comandante F isca l , 
Germán Valcarce. 

V icar ía eclesiástica de Madrid y su 
par t ido .—En virtud de providencia del 
Exce lent ís imo é l imo . Sr. Vicar io ec le 
siástico de esta Heró i c i V i l l a y su part ido, 
se cita á Nicolás Su tros y José* Nc i ra , 
abuelos paterno y materuo de Román A n 
tonio Suárez y N<ita, que se dice ser di
funtos y c u y o fallecimiento no se puede 
a r e d i t a r j o r ignorarse la época y sitios 
en que ocurrió á fin de que eu el caso de 
existir y eu el improrrogable térmiuo de 

Iguorándosc cual sea el domici l io que 
tenga en esta Corte el sargento segundo 
del batallón reserva de Cic/.a, uúui. 60, 
Gabrie l López Abr i l , se le cita por el pre
sente edicto para que tan luego como l le
g u e á su noticia, se presente eu esta F i s 
cal ía, sita en la cuesta de Santo Domin
g o , núm 20, piso tercero do la derecha, 
en día no feriado, do uua á tres de la tar
de , á fin de notificarle un testimonio que 
obra cu la misma. 

Madrid 21 de Agos to de 1884.—El 
Comandaute Fiscal, Migue l Solís. 

A r a n j u r z . 

D. Fernando Pastor y Sauz , Capitán 
graduado, Teniente 2 . " Ayudante de l 
reg imieuto Húsares de la Princesa, dé
c imo noveno do caballería y Fiscal de 
causas del mismo. 

Hal lándome instruyendo sumaria 
contra el húsar del expresado reg imien
to Antonio To r res Varona, natural de 
Feru::n-Núfiez, provincia de Córdoba, por 
el delito do deserción comet ido en la no
che del 16 del corriente; á todas las A u 
toridades, tanto civ i les como militares, 
suplico que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y capt ira del 
citado húsar, y si fuere habido lo pougan 
á mi disposición cou toda seguridad eu la 
Guardia de prevención que en el cuarte l 

do este cantón ocupa el reg imieuto , pues 
asi lo t engo mandado en auto de esta 
fecha. 

Y para que la presente reouisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese eu 
el BOLETÍN OPICÍAL de la provincia de 
Madrid. 

Dado eu Aranjnez á los 21 días del 
mes de Agos to de 1 8 * 4 . ^ El Fiscal , F e r 
nando Pastor. 

J U Z G A D O S DE IMUMERA INSTANCIA. 

C u n a r e * » . 

D. Gregor io Vicent y Port i l lo , Juez 
municipal é interiuo de primera instan
cia del distrito del Congrego de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, c i to y 
l lamo á Mariano Calvo A lonso , natural 
de esta Corte, hijo de Rafael y de Petra , 
soltero, carpintero, de 24 años, que v i v e 

| en la cal le de Fe l ipe V , núm. 1, Escuela 
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Nacional de Música, y cuyas s e ñ a 9 son: 
estatura regular, moreuo, ojos y pelo ne
g ro , con un poco de barba, y viste panta
lón, chaleco y chaqueta negra , gorra de 
seda, con ei "fin de que dentro del térmi
no de diez días se presente en dicho Juz
g a d o y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que se le s igue por hurto. En su 
v i r tud , y eu nombre de S. M. el REY 
(Q . D G ) exhorto y re inir-roá todas las 
Autor idades c iv i les y militares proce
dan á la busca, captura y conducción á 
la prisión celular de expresado Mariano 
Ca lvo . 

Dada en Madrid á 19 do Agos to de 
1884.= fJregor io V i c e n t . = K l actuario, 
Autol ín Valdés . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e S a n i d a d Mil tar . 

Convocatoria á oposiciones pitra rubrir o-ho 
plazas di Farmacéuticos segu idos del Cuer
po de Sanidad Militar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el HKY (Q . D. Ü . ) en Real orden 
de 1(> del actual, se convoca á oposicio
nes públicas para proveer ocho plazas de 
Farmacéuticos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Militar. 

En su consecuencia, queda abierta la 
:',n¡.,. par>t dichas oposiciones eu la Se
creta tía de OS ta Dirección, sita en la calle 
del Barquil lo, nú:n. 10, entresuelo, cuya 
firma podrá hacerse en huras de oficina, 
desde el día de la publicacióu de esta 
convocatoria eu la Uacela d« Madrid, 
hasta las dos de la tarde del luues 15 de 
Setiembre próx imo. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia por las Universidades oficiales del 
Re ino , que por si ó por medio de persona 
debidamente autorizada, quieran firmar 
est is oposiciones, deberán justi f icar l e 
ga lmente , para ser admitidos a la firma, 
las circunstancias s iguientes: 1/ Que son 
españoles, ó están naturalizados eu Es 
paita. 2 . " Que no han ' pasado de la edad 
de treinta años el día en que soliciten la 
admisión en el concurso. 3 . " Que se ha
llan en el pleno goce de los derechos 
civi les y políticos, y son de buena vida y 
costumbres. 4 . a Que han obtenido el titulo 
de Loc tor ó el «le L icenciado en Farmacia 
en alguna do las Universidades oficiales 
del Reino ó tieue aprobados los ejercicios 
necesarios para e l lo . Y 5.* Que tienen la 
aptitud física que se requiere para el ser
vic io militar; Justificarán que sou espa
ñoles, y que no han pasado de la edad 
de treinta años, con copia l ega lmente 
testimoniada de la partida de bautismo y 
su cédula personal. .Justificarán h a b e r s e 
naturalizado cu España, y no haber pa
sado de los treinta años con los corres
pondientes documento-: debidamente le
ga. izados y su cé lula personal. Justif i
carán hallarse eu el pleno goce de les 
derechos ci\i.es y políticos, y ser de bue
na vida y costumbres, con certií icacióu 
de la Autoridad municipal del pueblo do 
su residencia, librada y legal izada eu fe
chas posterio.'is á la del presente edicto. 
Jostiucarán haber obteni lo el g rado de 
Doctor o el de L i cenc ió lo eu Farmacia eu 
alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del titulo, lega lmente 
testimoniada, ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para e l lo cor. certifica lo 
de la Universidad correspondiente. Justi
ficarán que tii nf n la aptitud física que se 
re iiiíere para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento hecho en 
cumplimiento de orden de esta Dirección 
genera l , baj-» la presidencia de! Director 
de Hospital militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos do los destina
dos eu aquél establecimiento. 

L o s Doctores ó Licenciados en F a r 
macia, que en cualquier concepto <e ha
llen sirvieudo eu el E;érc;to ó en ta Ma
rina, justificarán esta circunstancia con 
certificación librada por ios Jefes superio
res de quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia residentes fuera de Madr id , que 
por sí ó por medio de persona autorizada 
al efecto, eutregucu con la oportuna an
ticipación á los Directores-Subinspectores 

de Sanidad Militar de las Capitanías g e 
nerales de la Península é Islas adyacen
tes instancia suficientemente documen
tada, dir igida á esta Direcc ión, sol icitan
do ser admitidos al presente concurso de 
oposiciones, serán condicionalmente in 
cluidos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán rati
ficar en este Centro direct ivo su firma, 
antes del día señalado para el primer ejer
cic io, sin c u y o requisito no será vál ida 
dicha iuclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen, en toda reg la 
legalizados los documentos necesarios para 
que h>s aspirantes puedan ser admitidos 
á !a firma, excejKjión hecha del certifi
cado de aptitud física. 

N o serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Liceuciados residentes 
fuera de Madr d, cuyas instancias no l le 
guen á esta Dirección general antes de 
que espire el plazo señalado para la firma 
de Jas mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
g l o á lo dispuesto eu el Programa apro
bado por M. en 28 de Marzo de 1H83. 
La primera sesión pública del tribunal 
censor se verificará eu el Hospital militar 
de esta plaza, a las o d i o *'n punto de 
la mañana del día 18 de Setiembre 
próximo. 

Madrid 26 do Agos to de 18*4. 
S a l a m a n c a . = P . D . = E1 inspector en

cargado del despacho, Fer rer . 
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pítulos y secciones del presupuesto ordinario 
de esta* provincia, correspondiente al año 
económico de ISS4 85 —Id id. 

Telegrama doce noche de ayer sobre có
lera. — I):a 7, núm. 130. 

ídem doce id. del 7,sobre id.—Día 3, nú
mero l'.K). 

Ídem doce id. del S. sobre id. - M . 9, nú
mero 191. 

Subisti de acopios de rcparaci'm de los 
kilómetros lá al '24 de la carretera de primer 
orden do Madrid a Cádiz —Día 9, núm. 191. 

Telegramas de las doce dé la noc'ie de los 
días 9 > lo del actual, comunican Jo noticias 
del cólera—Día 11, núm 102. 

Itiein de las doce noche del 11 sobre id.— 
Día 12. irnn. 193. 

Circular á los Alcaldes de e?ta provincia, 
sobre remisión de les resúmenes de presu
puestos de gastos é ingresos definitivamente 
ipr hados.—ídem, id. 

Telegrama de tas dos de la noche del 12 
del aetu«lt partieipando noticias del cólera.— 
Día 13, núm. 191. 

Arrend unienlo de un local con destino al 
acuarlel «miento de la fuerza de la Guardia 
ch i l del puesto del barrio de las Pefiuelas.— 
Ídem, id 

Estado del precio medio de artículos en 
Julio úilimo.—D<a 14, núm. 195. 

Citando á los Sres. Vender Müchll ed 
Compone y otros —ídem, id. 

Telegrama doce de la noche de 13 del ac

tual, comunicando noticias del ca l e ra .— 
ídem, id. 

ídem doce de la noche del día de ayer 
sobre Id.—Día 15, núm. 1%. 

ídem d ice de la id. del día de ayer sobre 
idem -Ídem 16, uú-u. lV»7. 

Subasta de acopios de reparición de los 
kilómetros 11 al 24 de la carreara de primer 
onleii de Madrid á Portugal — 1 lera, id. 

Ídem id de los id. 14 al 2S de la id. de 
Madrid á Castellón.•••Idem. id. 

Telegramas doce noche del 16 y 17 comu-
nic unió noticias del colera.—Día 13, núme
ro 193. 

Ordenando la captura del confinado Agus
tín Colorado Ruiz.— Ídem, id. 

Telegrama de las doce de la noche de 
ayer, comunicando noticias del cólera.—Día 
19, núm. 191». 

ídem de las doce id. de aver sobre id.— 
Día 20, núm. 2(10. 

ídem de las doce id. de ayer sobre id.— 
Día 21, n ú m . 2"1. 

Admitiendo la renuncia hecha de Us mi
nas La Llacev El Asombro.—Id. id. 

Telegrama dé las dos y treinta minutos de 
la madrugada de hoy sobre cólera.—Día 22, 
núm. 202. 

Ordenando la busca y captura del confi-
nado i.l imito Amestoy Hc'lauíizaran.- Día 22, 
núm. 202. 

Aprobando expedientes ríe mina*.—ídem 
idem. 

Telegrama doce noche del 22 sobre el có
lera —lilem 23, núm. 203. 

Declarando de necesidad la ocupación de 
terrenos para la construcción de la Estación 
definitiva en esta Capital con destino al s e r 
vicio de la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid a ¡Sárágosti y a Alicante.—Ídem id. 

Telegrama doce noche del 23 sobre el có
lera— Día 25, núm. 201. 

ídem de las doce id. do ayer sobre id .— 
Mein id. 

Telegrama de las doce de la noche de ayer 
sobre el cólera.—Día íO, núm. 2(>5. 

Arriendo de pastos del monte titulado De
hesa boyal, en termino municipal tle Colme
nar V11 j o . —Idem id. 

Telegrama doce da la noche del 2G sobre 
cólera.—Día 27, 1111111 2U0. 

Inst ncia presentada por el Alcalde de Col
menar Viejo en nombre del Ayuntamiento 
del mismo, en solicitud de que se instruya 
expediente para la aprobación del proyecto 
para la traída de agtUtS del A r royo Mediano, 
silo en termino de Manzanares el Red.—Ídem 
idem. 

Registro de la mina La Fortuna.—ídem 
idem. 

H dlazgo de una muía cu término muni
cipal de San Martin de Valdeiglesias,—Ídem 
idem. 

Ídem de una licencia dimitida de un sol
dado y oíros documentos.—ídem id. 

Convocatoria y circular para la elección 
de Diputados provinciales eu los distritos de 
Palacio, Uuivuistda J, Hospicio, Uuenavista, 
Centro, Nav.ile.iruero, San Martín de Valde-
iglesias y Colmenar Viejo, Torrelag 111a, por 
renovación entre los restantes (pie compren
de esta provincia.—Di» %% uuui. 207. 

Telegrama 12 noche de ayer, sobre cóle
ra.—Ídem, '0. 

Ídem 12 id. de id sobre idem.—Día 29, 
nú me ro 20S. 

fcxlravio de dos caballerías en término de 
Gu ídal.-j ir.i —ldelll, id. 

1. uvular participan lo que desde el 1.° de 
Selie¡u..re queda levantada la prohibición de 
la t a z a . —luem, id. 

Knagenacion de 1.400 pinos del monte 
<d.a Cinta,v en término de RdSJaíria.— iaem 
idem. 

Telegrama 12 noche del 29 del actual, s o 
bre colera.-D k a ¿ 0 , nuiu. 20J. 

Diputación p roe i aa*l. 

Circular ordenando á los A y untamientos el 
pago de cuotas del primer trimestre del 
presente aao económico, por repartimiento 
p ovinci il.— Día 5, núm. 1*7. 

Dislriiiujióu de laudos por el ejercicio c o 
rriente para el mes de Setiembre próximo.— 
Día 11. uum. 102. 

Ídem i 1 . |>or id. am liado para el mes de 
idem.—Di« 12, uum. (93 

Cuenta general documentada de las can
tidades recaudadas dumute los doce meses 
del periodo ordinario de 1833 81 p j r los par 
tidos judiciales pira el sostenimiento de las 
cárceles.—Día lá, núm. 190. 

sesión de 21 de Junio 1331.—ídem, id. 
Kelacion de jornales y materiales inverti

dos durante el mes de Julio, por administra
ción eu los Est ibleciuiiciilos provinciales.— 
Día 1% núm. 19S. 

Sesión extraordinaria de 23 de Julio de 
1334 — Uia 21, núm. zOl. 

Comisión product ti. 

Subasta del suministro de judías bl 
á los Establecimientos provinciales .1 £ n c * « 

Gccncia.—Idem id U e B e « e -
Certiticación de precios á que deben 

abonados los suministros hechos á las r 
zas del Ejército y Guardia CI/I| por los n r " 
blos de esta provincia durante el mes i* 
Julio ú l t imo—I lem id. 

Se?ion de 19 Julio ISS4. —Di.i 9 
mero 185. ¿ ' n u * 

Subasta del suministro de pistas aliroe 
IfCias con destino a los Establecimiento" 
prbvincialeá de Heiieficencia. — Uu 1 1 „ • 
mero 192 , ' I U i -

Sesioncs de 22 y 24 Julio ISS4. — Día IR 
número 197. » 

Sesión de 26 do idem id.—Día 18 nó 
mero 19S. ' ° " 

Dando las gracias á varios seftores por 
los donativos lie d i o s á los Establecimientos 
de Beneficencia. - idem id. 

Sesiones de i9 y 3l de Julio de (884 
Día 19, núm. 199. 

Sesión de l .° de Agosto de i d e m . - l d e i a 

idem. 

Subasta de pimentón y sal á los Rsable-
cimientos provinciales de Beneficencia. 
ídem id. 

Idem de leña de encina v pino para 
ídem.—Din 10, núm. áOO 

Sesión de 1 Agosto de 1834.—Ídem id. 
ídem de 5 id de id —Día 21, núm. 201. 
Ídem de 6 id. de i d . - Día 22, núm. 20¿! 
Certificación de precios á que deben abo

narse los suministros hechos a las fuerzas 
del Ejército y Guirdia civil duranla esta 
mes.—Día 27, núm. 2o6. 

Junta provincial de Instrucción pública. 

Extracto de la sesión de 21 Julio último.-
Día 1. uuui. 1SG. 

Anunciando ser de Navarredonda en vea 
de Navüccrraila, la vacante do escuela anuo-
ciada en el Bousli.x del 12 Junio último.— 
Ídem id. 

Inclusa de Madrid. 

PagO de los meses do Julio y Agosta 
actual a las amas de esta provincia*—Día 27, 
número 206. 

Delegación dé JTañendt. 

Pagos de haberes de Julio á Clases pasi
vas.—Dia l . ° , núm IS4. 

Cobranza en los pueblos de esta provin
cia del primer trimestre de contribuciones 
territorial, industrial ó impuesto de sal.— 
Dia 2, núm. 1S5. 

ídem id. id.—Día 5. núm 1S7. 
Vencimientos del 10 al 20 del actual.— 

Ídem id. 
Circular invitando á los Sres Alcaldes da 

los pueblos de esta provincia, al pago del 
5 primer trimestre del ejercicio actual, por el 
f impuesto de consumos y cereales.—Dia 6, 

numero 183. 
Relación de lincas adjudicólas en 31 da 

Julio último.—Dia 11, núm. 192. 
Relación de deudores a la Hacienda, por 

el impuesto del ca.ion de superficie do mi
nas —Día 14. núm. <95. 

Vencimientos del ¿0 al 30 de Agosto.— 
Dia 10, núm. 107. 

Itequerimieul» ¡i los administradores da 
fincas, censos, faros ú otras reídas puraque 
se inscriban en la matricula de 11 contriüO-
Ción industrial.—Día 1 8 , núm. 193. 

Circular a los Ayuntamientos sobre coda 
las personales del ejercicio de 1S81-35.—Di* 
19, uum. I'.i9. 

Invitando á los contribuyentes de esta ca
pital que hadan .-ido incluidos en relación 
de aít.is par industrial é ui ¡u ••>'..) de sal, eo 
cuotas Integras desde 1." á 15 del actual, * 
Satlshcer SUS recibos sin recargo en el ter
mino de cinco días.—l lem id. 

Cobranzi en los di-autos de esta capital 
del primer trimesire de c Jiitribuciones l em* 
lorial. industrio é impuesto equivalente • 
los de sal — D í a 23, núm 203. 

l»..go de hiib res de Julio a partícipes o* 
eargaade Justicia.—ídem id. , , 

[talación de «incas adjudicadas en Ü " « 
corriente.--Oía 25. núm. ¡tul 

Invitando a las personas jue reúnan lo» 
requisito* coiisig lados bu el decreto de -
de Setiembre tle 18. i v ley de 3 de Jubo d<» 
1378 al desempeño del estanco núm. 103 o» 
los de orden de esta capital.-Día 27, nume
ro 200 , 

Fijando los dial d. 1 23 al 31 del actual, 
en vez del l . ° al t de Setiembre para la c » 
branz ieu el puebio d e ' AlcobendaS, oe » » 
contribuciones é impuesto equivalente a 
de la sal. —Día 20, num. 2*8. u- »—-

Vencimientos üei 1. a. 10 de Setiembre-

Id- , , „ nasi-
l>agu de haberes de Agosto a Clases p*^ 

vas—Día 30, núm. 2i)9. 

Sesión de 
mero iS4. 

17 Julio 1331—Día l . ° uu-
UAÜR1D: 1SS4.—Imprenta del llcspicio. 


